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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2015-00883-00 

 

En atención a que la abogada MARIA DE LOS ANGELES BECERRA MORENO 

apoderada judicial sustituta de la parte demandante en memorial remitido a este 

Juzgado manifestó textualmente: “ACLARO QUE EL MEMORIAL RADICADO EL 

DIA 05 DE MAYO NO ES UNA SOLICITUD DE NULIDAD”; se dejará sin valor y 

efecto el auto adiado 23 de septiembre de 2021 obrante a folio 370 del expediente 

mediante el cual se abrió dio apertura a pruebas, teniendo en cuenta que ello no es 

procedente.  

 

Ahora bien, en atención a su solicitud de dar aplicación a lo normado en el artículo 

121 del C.G.P; el Despacho no accede a tal pedimento toda vez que no se 

encuentran reunidos los requisitos sustanciales y procesales para tal efecto como 

se puede avizorar del trámite en el expediente, véase que en el presente proceso 

DIVISORIO YA se profirió SENTENCIA el 06 de febrero de 2018 (folios 73-75). 

Téngase en cuenta que el presente proceso fue admitido bajo la cuerda procesal 

del Código de Procedimiento Civil, y en tal Estatuto Procesal el legislador no tenía 

contemplada la causal de nulidad citada por la profesional del derecho, esto es la 

prevista en el artículo 121 del Código General del Proceso, la cual reza: “Será nula 

de pleno derecho la actuación posterior que realice el juez que haya perdido 

competencia para emitir la respectiva providencia”. Y bajo esa sola premisa no sería 

del caso descender al estudio de la nulidad solicitada toda vez que las nulidades 

son de carácter taxativo. No obstante a juicio de esta Sede Judicial, es menester 

realizar las siguientes precisiones: La competencia no corresponde al Despacho, 

sino al “funcionario” judicial -Juez-, quien para la “pérdida automática” de aquella, 

debe haberla asumido. Durante el trámite del asunto de la referencia en esta 

instancia, por situaciones administrativas, antecedieron en la competencia cuatro 

jueces, y el suscrito la asumió desde el 5 de octubre de 2016, lo que implica que el 

término para resolver comenzó para este funcionario a partir de ese día. Finalmente, 

se advierte a la profesional del derecho que deberá abstenerse de realizar acciones 

tendientes a la dilación injustificada y sin motivación como da cuenta el escrito 
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obrante a folio 295 dorso dentro del presente trámite so pena de aplicar las 

correspondientes sanciones a que haya lugar en concordancia con los artículos 42 

y 78 del C..G.P. 

 

Una vez cumplido el término de ejecutoria por Secretaría ingresen las diligencias al 

Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2016-01443-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado 

judicial sustituto de la parte demandante; obrante a folio 57 del cuaderno 

proceso ejecutivo conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

interpuesto por MARGARITA GOMEZ ANGEL contra MELBA ROBLES 

YAZNO  por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

2.- Ordenar que por Secretaría y a costa de la parte demandada, se 

desglose y entregue los documentos allegados como base de la acción, con 

las constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad.  

 

3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa verificación 

por Secretaría que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  
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Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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Juez Municipal 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13-10-2021 
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ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2017-00653-00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte solicitante obrante 

en el expediente digital, con el objeto de materializar la entrega del vehículo de placa 

URU-543 se dispone por Secretaría OFICIAR al PARQUEADERO BODEGAJE 

LOGISTICA FINANCIERA S.A.S. para que se sirva realizar la entrega del automotor 

de placas URU-543 a favor de LA SOCIEDAD GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. Y TAMBIEN OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL 

SECCIONAL DE INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que 

realice la cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de 

placas URU-543. Oficios que deberán ser tramitados por Secretaría Una vez 

cumplida la entrega se conmina a la parte solicitante A TRAVES DE SU 

APODERADA, para que lo informe al Juzgado para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 
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Juez Municipal 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6978ae387955653f7e87c7d106fe6f1d991e6e1c2f4ea385f895a701a9587924 

Documento generado en 11/10/2021 03:03:45 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

 

 

Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00155-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente a folio 101 del cuaderno uno y 

toda vez que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de DOS 

MILLONES VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($2.029.707.oo), de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00379-00 

   

Visto el informe secretarial que antecede, y en razón a que el apelante no 

procedió de conformidad con lo ordenado en el numeral tercero del auto del 23 

de septiembre de 2021, se declara DESIERTO el recurso de APELACIÓN, 

interpuesto por el apoderado del extremo demandante  

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el auto que decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, adiado 18 de marzo de 2021 

(folio 52 C.1) 

 

 

Notifíquese,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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  Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021  

 

Expediente No. 2019-00383-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se REQUIERE POR SEGUNDA 

VEZ al abogado JORGE ARMANDO MONTOYA MORENO para que se sirva 

allegar el soporte de envío del memorial denominado “ADICION AUTO” que allegó 

junto con el recurso de reposición y en subsidio apelación obrante a folio 102 del 

cuaderno principal del expediente, por cuanto no obra soporte de que hubiera sido 

enviado al correo electrónico del Juzgado como lo afirma el profesional del derecho 

en la sustentación del recurso.   

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION 

         

Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00411-00 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN, interpuesto por CARLOS 

JULIO BUITRAGO LESMES (endosatario en procuración del demandante) contra 

el auto del 21 de septiembre de 2021 visto a folio 29 del cuaderno uno, mediante 

el cual se le requirió para que allegara poder con facultad expresa de recibir como 

lo establece el artículo 461 del C.G.P. 

 

     FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señalaron los recurrentes textualmente que: “la facultad de recibir obra en el 

endoso en procuración que me fuera otorgado por mi mandante, es más, el 

endoso en procuración concede más facultades al apoderado que el mismo poder. 

Dicho endoso va más allá del poder. Mientras que es este resulta necesario 

otorgar facultades especiales, como las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, y 

desistir. En el endoso en procuración esas facultades se entienden.” 

 

 

Traslado del recurso 

 

Guardó silencio 

 

 

             CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

En el caso sub examine, sin lugar a mayor elocución el Juzgado repondrá 

íntegramente el auto objeto de reproche toda vez que razón le asiste al 

ENDOSATARIO EN PROCURACION: CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES; 

teniendo en cuenta que una vez revisado el dorso del título valor base del 

presente proceso LETRA DE CAMBIO SIN Nº obrante a folio 1 del expediente se 

avizora que en el endoso en procuración sí está de manera textual la facultad 

de RECIBIR; así las cosas, debe reponerse el auto del 21 de septiembre de 2021 

y así se anunciará.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá,  
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 Resuelve:  

 

PRIMERO: REPONER el auto objeto de impugnación de fecha 21 de septiembre 

de 2021 (folio 29 c.1) por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Dejar sin valor y efecto el auto del 21 de septiembre de 2021 (folio 29 

c.1) 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                  Juez (2) 
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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-00411-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el endosatario 

en procuración; obrante a folio 26 del cuaderno 1, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía 

interpuesto por OSCAR DANILO BALLESTEROS contra HERIBERTO 

OLARTE DUARTE por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

2.- Ordenar que por Secretaría y a costa de la parte demandada, se 

desglose y entregue los documentos allegados como base de la acción, con 

las constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad.  

 

3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa verificación 

por Secretaría que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2019-01041-00 

 

 

En atención a la solicitud de terminación incoada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante Doctor FACUNDO PINEDA MARIN obrantes en el expediente 

digital, se REQUIERE al profesional del derecho para que ACLARE su pedimento 

indicando si la terminación es por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, POR 

NOVACION, O REESTRUCTURACION DE LA OBLIGACION. Lo anterior por 

cuanto en los memoriales allegados enuncia las tres causales de terminación no 

siendo ello procedente, pues el proceso solo puede terminarse por una de ellas.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00033-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE ($2.804.477.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00167-00 

 

Teniendo en cuenta que el demandante prestó la caución ordenada en debida 

forma, atendiendo a la naturaleza del asunto, al valor de las pretensiones y como 

quiera que el demandante allegó escrito de medidas cautelares solicitando 35 

cautelas; el Juzgado dará aplicación a la facultad conferida en el artículo 599 del 

Código General del Proceso el cual contempla: “El juez, al decretar los embargos 

y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario”. Por lo anterior, se REQUIERE a 

la parte demandante para que seleccione, reduzca e indique de las 35 medidas 

cautelares cuáles va a solicitar atendiendo a la naturaleza del asunto y la cuantía 

del mismo ciñéndose a la norma antes referida, esto es, el artículo 599 del C.G.P.   

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00199-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de DOS 

MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE 

PESOS M/CTE ($2.768.220.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00295-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de CINCO 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($5.944.462.oo), de conformidad con el numeral 

1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

En atención a la liquidación del crédito allegada vía correo electrónico, se 

REQUIERE  a la parte demandante para que de conformidad al Decreto 806 de 

2020 y Numeral 14 del Artículo 78 del C. G. del P., envíe la liquidación del crédito 

a las demás partes del proceso cuando hubieren suministrado una dirección 

de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos; 

para efectos de que sea surtido el respectivo traslado de la liquidación del 

crédito. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00115-00 

 

Auto admisorio proceso verbal de menor cuantía 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General del 

Proceso, y de conformidad con el artículo 368 ibídem, se admite la demanda verbal 

de menor cuantía (RESOLUCION DE CONTRATO) promovida por  WALTER 

FABIAN MORENO VARGAS en contra de OSCAR ISAI COLINA PINTO 

 

Tramítese por la vía del proceso verbal conforme a los artículos 368 y subsiguientes 

del Código General del Proceso  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de VEINTE (20) días en los que podrá 

contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la 

dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte demandante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Toda vez que la parte demandante solicita medidas cautelares las cuales son 

procedentes el Juzgado SEÑALA el valor de $12.694.440.oo que deberá prestar 

como caución para el decreto de las cautelas pedidas. 

 

Téngase en cuenta que el demandante es abogado y está actuando en causa 

propia.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO 

VERA 

Juez (2) 
 

Mppm 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
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Secretario. 
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION 

         

Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00115-00 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN, interpuesto por la parte 

demandante contra el auto mediante el cual se rechazó la demanda por factor 

cuantía. 

 

     FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señalaron los recurrentes textualmente que: “En virtud  de  lo  anterior,  es  claro  

que  la cuantía,  excede  los SESENTA  MILLONES  DE PESOS M/CTE 

($60.000.000), por tal razón no es de recibo las argumentaciones bajo las cuales  

el  despacho  pretende  establecer  la cuantía solamente  bajo  el  precio  del  

contrato, aun  cuando se  solicitaron  pretensiones económicas adicionales,  

causadas en  favor  del demandante por el ardid y engaño del que fue objeto por 

parte del demandado. Lo anterior en concordancia con el numeral 1 del art. 26 del 

CGP, que señala: 1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en  cuenta  los  frutos,  intereses,  multas  o  perjuicios  

reclamados  como accesorios    que se causen    con    posterioridad    a    su    

presentación. Así las cosas, la norma anteriormente referida, indica que para 

determinar la cuantía no se tendrá en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda, situación que para la presente acción no ocurre, 

pues el demandante no sustenta la competencia del litigio por factor  cuantía, con  

perjuicios  que  se  causen  posterior a  la presentación de  la  demanda, pues  con  

claridad  refiere  que  las  pretensiones económicas solicitadas  son  fruto  de  

unos perjuicios causados con anterioridad a la radicación de la acción.” 
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             CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

En el caso sub examine, sin lugar a mayor elocución el Juzgado repondrá 

íntegramente el auto objeto de reproche toda vez que razón le asiste a la parte 

demandante en cuanto a que el presente proceso es de menor cuantía teniendo 

en cuenta que las pretensiones de la demanda son:  

 

“QUINTA: Como consecuencia, de la anterior declaración ORDENAR al 

demandado OSCAR ISAI COLINA PINTO a restituir y pagar en favor del 

demandante la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE 

($18.000.000), como precio pactado en el contrato de desarrollo de software, 

suscrito el día 9 de julio de 2019.SEXTA: CONDENAR al demandado OSCAR ISAI 

COLINA PINTO a pagar en favor del  demandante por  concepto  de  clausula  

penal  pecuniaria,  una  suma  de  dinero equivalente al 10% del precio total del 

contrato de desarrollo de software, suscrito el día 9 de julio de 2019, conforme se 

pactó en la CLÁUSULA NOVENA del contrato. SEPTIMA: Condenar al 

demandado OSCAR ISAI COLINA PINTO a pagaren favor del  demandante 

WALTER  FABIAN  MORENO  VARGAS los  daños  y  perjuicios causados por el 

incumplimiento del contrato de desarrollo de software, así: (…)” 

 

Es decir, la cuantía total arrojada para el presente proceso es de $63.472.200.oo 

situación que conlleva a que este Juzgado sea el competente para conocer de la 

demanda y en consecuencia, se deberá proceder a estudiar sobre su admisión o 

inadmisión.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá,  

 

 

 Resuelve:  

 

PRIMERO: REPONER el auto objeto de impugnación de fecha 07 de abril de 2021 

obrante en el expediente digital, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.   
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SEGUNDO: Dejar sin valor y efecto el auto del 07 de abril de 2021 obrante en el 

expediente digital.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                  Juez (2) 

Mppm 
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Secretario. 
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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00261-00 

 

 

En atención a la solicitud de terminación del presente trámite se le pone de presente 

al demandado DIEGO FERNANDO LOZANO ALARCON que el presente proceso 

es una ACCION DE PAGO DIRECTO y no un ejecutivo como lo manifestó en el 

memorial remitido vía correo electrónico del Juzgado. Igualmente de la solicitud de 

terminación allegada el día 08 de octubre de 2021 se le pone de presente a la parte 

solicitante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. para que proceda a realizar un 

pronunciamiento al respecto.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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SOLICITUD TERMINACIÓN PROCESO No.2021-0026100 PAGO TOTAL DE LA
DEUDA

CLINICA JURIDICA <clinicajuridicahyt@gmail.com>
Vie 8/10/2021 8:55 AM
Para:  Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días:  agradezco recibir memorial adjunto en el que de manera respetuosa les
solicito la terminación del proceso de la referencia, instaurado en mi contra por GM
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, dado que realicé el pago
TOTAL de la obligación contraída con esta compañía, tal como lo certifica la casa de
cobranzas ABOGADOS EXTERNOS CONTACTOS Y COBRANZAS C&C SAS, certificación que
adjunto también al presente correo.

Agradezco su valiosa colaboración, y les deseo éxitos en sus labores diarias.

Cordialmente,

DIEGO FERNANDO LOZANO A.
C.C. No.1.070.586.265 de Girardot
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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00577-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de DOS 

MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS 

PESOS M/CTE ($2.916.422.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00613-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 29 de Julio de 2021 obrante en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra JORGE OVIDIO GALVIS VALENCIA para que 

dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 

demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o propusiera 

las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo proferido 

en el presente asunto a JORGE OVIDIO GALVIS VALENCIA a través del 

citatorio del artículo 291 del C.G.P en consonancia con el DECRETO 806 DE 

2020, quien dentro del término legal NO contestó la demanda y NO formuló 

excepciones contra las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 
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RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 29 de Julio de 

2021 obrante en el expediente digital, 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.872.154.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2013-00386-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 Adecue la demanda ejecutiva conforme lo establecido en el artículo 82 del 

C.G.P. 

 

 Allegue poder conferido por el demandante DAVID ALEJANDRO TURGA 
GONZALEZ para impetrar demanda ejecutiva  

 

 Acredite que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado 

de la ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de 

Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). Asimismo, deberá informar la 

dirección electrónica de la abogada como quiera que, en el plenario no 

obra la misma. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 

14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar 

de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 

medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 

presentación del memorial”. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 

13/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – LIQUIDADOR -, no compareció a esta sede 

judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo para lo cual, se DESIGNA como 

liquidador a JOSÉ LEOVISELDO CARDENAS MELO, quien hace parte de la lista de 

liquidadores CLASE C de la Superintendencia de Sociedades.  

 

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si acepta, 

désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo, a título de 

honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro de los CINCO 

(05) DÍAS siguientes a la posesión del precitado liquidador. Comuníquese mediante 

telegrama. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 

29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la 

presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

En escrito allegado a través de correo electrónico, el apoderado general del BANCO 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., debidamente facultado para recibir, solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación adelantado en contra de 

CAROLINA FORERO ORTIZ  

 

Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el artículo 461 

del Código General del Proceso, en consecuencia, El JUZGADO TREINTA Y SIETE 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA, promovido por BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., 

y en contra de CAROLINA FORERO ORTIZ por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo solicitado por la parte actora. 

   

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo y háganse entrega de estos al 

demandado. 

TERCERO: ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte demandada, se 

desglose y entregue el documento allegado como base de la acción, con las 

constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: En caso de existir consignados títulos de depósito judicial a órdenes de 

este proceso, se ORDENA la entrega de estos a la parte demandada que le hayan 

sido descontados los dineros consignados y los que posteriormente se lleguen a 

constituir. Previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal 

pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

QUINTO: Sin condena en costas. 

SEXTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

SÉPTIMO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

OCTAVO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 

13/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO ORDENA REQUERIR ENTIDAD 

En atención a la constancia secretarial que antecede, REQUIERASE por SEGUNDA VEZ  

a la DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LOS PATIOS – NORTE DE 

SANTANDER, para que en el término de 5 días contados a partir de la recepción de la 

comunicación de este proveído, de cabal cumplimiento lo ordenado por auto adiado a 27 

DE JUNIO DE 2019, respecto del decreto de “EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO  

del vehículo distinguido con placa IGO – 23E, denunciado bajo la gravedad del juramento 

como de propiedad del demandado CARLOS ANDRÉS RODRIGUEZ HERNANDEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79.629.735.” 

Por secretaria comuníquese lo aquí ordenado a la DIRECCIÓN DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER remitiendo copia del 

oficio No. 2702 del 8 de julio de 2019 (Fl.24) 

Adviértasele que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del oficio 

respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de acuerdo 

con lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 

Por secretaria, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación, conforme lo preceptuado 

en el art. 11 del D.L. 806 de 2020. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a las partes que 

la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual 

al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 

29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la 

parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – LIQUIDADOR -, no compareció a esta sede 

judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo para lo cual, se DESIGNA como 

liquidador a ESTEFANIA APARICIO RUIZ, quien hace parte de la lista de liquidadores 

CLASE C de la Superintendencia de Sociedades.  

 

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si acepta, 

désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo, a título de 

honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro de los CINCO 

(05) DÍAS siguientes a la posesión del precitado liquidador. Comuníquese mediante 

telegrama. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 

29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la 

presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RELEVA CURADOR AD LITEM 

Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia – Curador Ad – Litem designado para la 

defensa del demandado GERARDO VELASQUEZ ESCOBAR, no compareció a esta sede 

judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, para lo cual se nombra auxiliar de 

la justicia, de conformidad con el artículo 48 del Código General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del 

C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del 

telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá realizar 

el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de 

la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior 

de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en 

caso de que el auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, 

con el fin de que los aquí fijados sean reajustados.  

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RELEVA CURADOR AD LITEM 

Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia – Curador Ad – Litem designado para la 

defensa de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE RUTH PATRICIA SUTACHA 

BAQUERO, no compareció a esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del 

cargo, para lo cual se nombra auxiliar de la justicia, de conformidad con el artículo 48 del 

Código General del Proceso.  

Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido en este proveído, 

haciéndose las advertencias de ley en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del 

C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del 

telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá realizar 

el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de 

la ciudad o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior 

de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en 

caso de que el auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, 

con el fin de que los aquí fijados sean reajustados.  

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a la entidad requerida que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0113 de fecha 13/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Revisada la solicitud allegada por la parte actora, se le informa al memorialista que no es 

posible atender dicho pedimento por cuanto, el numeral 4° del artículo 291 del Código 

General del Proceso, establece que solo procederá el emplazamiento “(…) 4. Si la 

comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona 

no reside o no trabaja en el lugar, (…)”  Conforme a la documentación allegada se evidencia 

que la dirección de correo electrónico de destino si existe y fue entregada.  

Por tal razón se requiere a la apoderada de la parte demandante para que realice nuevamente 

la notificación al demandado a la dirección electrónica aportada en el escrito de la demanda, 

conforme se establece en el artículo 8° del decreto 806 de 2020. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de lo dispuesto en los artículos 2º y 9º del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiunos (2021) 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, previo a dar 

trámite a su requerimiento, sírvase a llegar certificado de libertada y tradición no mayor a 30 

días del inmueble No.051-38113 inscrito en el municipio de Soacha – Cundinamarca, Lo 

anterior con el fin de verificar si la Oficina de Instrumentos Públicos de ese municipio dio 

cabal cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Sexto Civil Municipal De Bogotá en auto 

que data del 24 de septiembre de  2021.- En dado caso que dicho trámite  no se haya realizado, 

de igual forma allegue constancia de los oficios tramitados por esa sede judicial.  

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a las partes que 

la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual 

al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 

29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la 

parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 
Radicado: 110014003037-2021-00602-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el título allegado como base de la ejecución, contiene 

una obligación clara, expresa y exigible que presta mérito ejecutivo al tenor de lo 

normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO TREINTA Y 

SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MENOR 

CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de NOHEMY 

GARCIA SUESCA por las siguientes sumas: 

 

a) TREINTA   Y   CUATRO   MILLONES   ONCE   MIL OCHOCIENTOS  

SETENTA  Y  CUATRO  PESOS M/CTE ($34.011.874,oo) contenido en el 

pagaré No. 5406900005524129, allegado para el cobro, por concepto de 

capital; más los intereses moratorios, de acuerdo con la tasa de interés 

legalmente establecida por la Superintendencia Financiera, teniendo en 

cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 1.999, 

liquidados a partir del 09 de junio de 2021 y hasta cuando se cancele la 

totalidad de la obligación. 

 

b) DOCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS  

DIECINUEVE  PESOS  CON    CINCUENTA  YSIETE  CENTAVOS M/CTE 

($$12.282.519,57) contenido en el pagaré No. 207419284301-

4041770027674259, allegado para el cobro, por concepto de capital de la 

obligación No.207419284301; más los intereses moratorios, de acuerdo con 

la tasa de interés legalmente establecida por la Superintendencia Financiera, 

teniendo en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 

de 1.999, liquidados a partir del 09 de junio de 2021 y hasta cuando se 

cancele la totalidad de la obligación. 

 
 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

DASR 

2 

c) VENTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO  MIL  

SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  PESOS.  ($24.625.699) contenido 

en el pagaré No. 207419284301-4041770027674259, allegado para el cobro, 

por concepto de capital de la obligación No. 4041770027674259; más los 

intereses moratorios, de acuerdo con la tasa de interés legalmente 

establecida por la Superintendencia Financiera, teniendo en cuenta las 

fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 1.999, liquidados a 

partir del 09 de junio de 2021 y hasta cuando se cancele la totalidad de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado 

mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) 

días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso 

de no conocerse la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada 

se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según 

el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

37-civil-municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del 

art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 

de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a 

la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá 

en su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, 

la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este 

Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la 

parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el 

artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 

digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al 

cumplimiento de la orden de pago. 

 OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUIS FERNANDO HERRERA 

SALAZAR, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y facultades 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 
  
 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez (2) 
 

 
 
 

Firmado Por: 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 
13/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 037 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
b22202cff6e3d9a9749a4ec0c4cb36a89f3e5b06c4d111fe274a857f014b2330 

Documento generado en 11/10/2021 03:10:51 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía   

Radicado: 110014003037-2021-00608-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del 

veinticinco (25) de septiembre del presente año, concediéndose al actor el 

término de cinco (5) días para subsanarla. 

La parte actora, dentro del término indicado no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho tendrá que rechazar la presente 

demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 

presentada por BANCO PICHINCHA S.A., conforme lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR Como quiera que la demanda fue presentada de 

manera virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o 

anexos allegados, toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la 

parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b8bbf09cd69bdc106298d71dbb246dff8af31b9b4d69cd47f906532e8a105110 

Documento generado en 11/10/2021 03:09:46 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 

13/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real Hipotecaria – Menor 

Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00612-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

 Acredite que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado de 

la ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados 

(art. 5º del Dto. 806 de 2020).  

 

 De conformidad con el inciso 2° del numeral 1° del artículo 468 del CGP, 

tendrá que aportar el certificado de libertad y tradición del inmueble con una 

antelación no superior a un (1) mes. 

 

 Allegue original o copia del certificado de existencia y representación legal 

del parte demandante actualizado. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dab6768ba6033f89048d60e3f7bc8acda6b4a3cbed18d610592c101e78973e5e 

Documento generado en 11/10/2021 03:09:17 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 

13/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía   

Radicado: 110014003037-2021-00626-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del 

veintiocho (28) de septiembre del presente año, concediéndose al actor el 

término de cinco (5) días para subsanarla. 

La parte actora, dentro del término indicado no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho tendrá que rechazar la presente 

demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 

presentada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., conforme lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR Como quiera que la demanda fue presentada de 

manera virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o 

anexos allegados, toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la 

parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

02b7fb3d2958345bc429f889c4a51994210bacbdb96aee716036d32c3a8ca36d 

Documento generado en 11/10/2021 03:08:47 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 

13/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía   

Radicado: 110014003037-2021-00664-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del 

veintinueve (29) de septiembre del presente año, concediéndose al actor el 

término de cinco (5) días para subsanarla. 

La parte actora, dentro del término indicado no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho tendrá que rechazar la presente 

demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 

presentada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., conforme lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR Como quiera que la demanda fue presentada de 

manera virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o 

anexos allegados, toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la 

parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

QUINTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d867577ef15bbc68074c13ababf6ad3d85dfdcd6a04c15a54d33bb3e17e316c4 

Documento generado en 11/10/2021 03:08:16 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 

13/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00764-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INADMITE DEMANDA 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 

 

1. Adjunte certificado de existencia y representación de la sociedad demandante, con 

una vigencia no superior de 30 días. 

 

2. Allegue copia legible de la Carta de instrucciones tomada del original debidamente 

firmada por el deudor. 

 

3. Adecue la pretensión No.1.3 Indicando la fecha desde que se pretenden cobrar los intereses 

de plazo y la tasa que fue aplicada para solicitar dicha suma de dinero 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y responsabilidades a su 

cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las 

demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bdef41cb039535f70b93dab82a4c6c5704b6fa217568c4e67216f84544f67da7 

Documento generado en 11/10/2021 03:07:46 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso:  Acción de Pago Directo 
Radicado: 110014003037-2021-00826-00 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo automotor de placas YOD93E elevada por 

RESFIN S.A.S. contra DIANA MARLEYI SANCHEZ PRADA 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que, 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 10/06/2021 

 

Sin embargo, dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas YOD93E 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

DASR 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

YOD93E elevada por RESFIN S.A.S. contra BANCO DAVIVIENDA S.A contra 

DIANA MARLEYI SANCHEZ PRADA 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 

ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

QUINTO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
  

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 
13/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00275-00 

 

Sería del caso haber realizado la diligencia de SECUESTRO que estaba prevista 

para el día 12 de octubre de 2021 sino fuera porque de conformidad con la 

CONSTANCIA emitida por este Despacho en la cual la apoderada judicial de la 

parte actora manifestó que el vehículo NO está capturado y de la vista efectuada al 

expediente se tiene que el vehículo objeto de secuestro de placas TMU-350 no 

está aprehendido y capturado. Lo que conlleva a la imposibilidad de efectuar el 

secuestro toda vez que no se tiene conocimiento de dónde se encuentra el 

automotor antes mencionado. En consecuencia, por Secretaría OFICIESE Y 

DEVUELVASE el Despacho Comisorio N° 86 al JUZGADO VEINTICINCUO (25) 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, para que se sirva tramitar la 

aprehensión y captura del vehículo de placas TMU-350 teniendo en cuenta que es 

en dicha Sede Judicial donde se está conociendo y adelantando el proceso ejecutivo 

radicado bajo el número 2008-00007 promovido por BANCO BBVA S.A contra 

PEDRO HERNANDO ESCUCHA BARRAGAN.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm                      

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 12 de Octubre de 2021 
 

Expediente No. 2020-00301-00 
 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte interesada no le ha dado 

impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga procesal atribuible a la 

parte actora conforme lo establece el artículo 183 y 186 del C.G.P.; (allegar los soportes 

de haber realizado la notificación pertinente al citado con no menos de cinco (5) días 

de antelación a la fecha de la respectiva diligencia); lo cual no ha cumplido, razón 

por la cual el Despacho no realizó la diligencia que estaba programada para el día MARTES 

12 de Octubre de 2021 a las 12:00 PM. Y de conformidad a lo establecido en el Código 

General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora interesada y a su apoderado judicial, para que 

dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a 

cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora 

y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho 

para lo correspondiente. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 
 
 

Firmado Por: 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 133 de fecha 13-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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